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Del recurso de reposición elevado por el apoderado de la parte demandada, 

este Despacho Judicial, de conformidad con el inciso 3 del artículo 318 del Código 

General del Proceso, se ABSTIENE de tramitar el mismo, toda vez que, si bien el 

recurso fue interpuesto dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto 

(31 de mayo), lo cierto es que el profesional del derecho no expresó las razones 

que lo sustentan como lo indica el mencionado artículo.  

 

Adicionalmente, resulta adecuado recordarle al recurrente que, en virtud 

del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020 (legislación vigente para el mes 

de mayo), los autos se notifican por estado en la página oficial del Despacho y 

no de manera individual a cada una de las partes, como lo pretende dicho togado. 

 

NOTIFIQUESE; 
 
 
 
 
 

 
SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACION POR ESTADO. Ataco 
Tolima, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). Por anotación en el estado 

Nº051, se notifica por estado el auto que antecede. Inhábiles -. 
 
 
 
 

SERGIO ANDRÉS OLIVEROS LUGO  
Secretario  

 


